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de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2507, clave 65,
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condenado
en sentencia al pago de alguna cantidad con-
signar en la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta en “Banesto”, calle Oren-
se, número 19, a nombre de este Juzgado con
el número 2507, clave 65, la cantidad objeto
de condena o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Palacio Azul, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/23.304/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 94 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Manuel Palomo Tirado, contra la empresa
“Oreo Trade, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado auto de fecha 30 de
junio de 2009, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Oreo Trade,

Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia total por importe de 7.869,81 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Publíquese la presente resolución en el
“Boletín Oficial del Registro Mercantil”, li-
brándose para ello el correspondiente oficio.

c) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Así lo mando y firmo.
Notifíquese la presente resolución a las

partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Oreo Trade, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.088/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.405 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Marín Balioi, contra don Marín Flota,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Así por este auto, digo: Se tiene a la parte
actora por desistida de su demanda, y archí-
vese el procedimiento sin más trámite.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma se podrá
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado de lo social, en el plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su notificación.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Marín Flota, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.086/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.
Hago saber: Que en el procedimiento de

demanda número 1.450 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Oleksandr Hrystan, contra la empresa
“Servipladi 24 Horas, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se han dictado sentencia de
fecha 23 de febrero de 2009, providencia de fe-
cha 13 de abril de 2009 y auto de fecha 4 de
mayo de 2009, cuyas partes dispositivas son
las siguientes:

Sentencia número 72 de 2009
En Madrid, a 23 de febrero de 2009.—

Doña María Luisa Segura Rodríguez, ma-

gistrada-juez del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid, habiendo visto los presentes
autos seguidos por despido, entre partes: de
una, y como demandante, don Oleksandr
Hrystan, que comparece asistido de la letrada
doña Raquel García García, y de otra, como
demandados, “Servipladi 24 Horas, Socie-
dad Limitada”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, que no comparecieron pese a estar cita-
dos en legal forma, en nombre de Su
Majestad el Rey ha pronunciado la siguiente
sentencia:

Fallo

Estimando la demanda interpuesta por
don Oleksandr Hrystan, frente a la empre-
sa “Servipladi 24 Horas, Sociedad Limi-
tada”, declaro la improcedencia del des-
pido efectuado el día 15 de octubre de
2008, y estando el centro de trabajo cerra-
do y sin actividad, declaro extinguida la
relación laboral existente entre las partes
con efectos desde la fecha de la presente
sentencia, y por tanto, condeno a la em-
presa demandada “Servipladi 24 Horas,
Sociedad Limitada”, a abonar al deman-
dante la cantidad de 2.384,36 euros en
concepto de indemnización, y de 6.358
euros en concepto de salarios de tramita-
ción.

Respecto del Fondo de Garantía Salarial,
no se efectúa declaración expresa de absolu-
ción o condena, sin perjuicio de sus respon-
sabilidades y con las limitaciones estableci-
das en el artículo 33 del Estatuto de los
Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia, que deberá ser anun-
ciado por comparecencia o mediante escri-
to en este Juzgado dentro de los cinco días
siguientes a la notificación de esta senten-
cia, siendo indispensable que el recurrente,
si fuera la empresa demandada, consigne la
cantidad de la condena en “Banesto”, en
calle Orense, número 19, de Madrid, códi-
go entidad 0030, código oficina 1143, có-
digo de cuenta 2508, bajo el título de “Juz-
gado de lo social número 10”, número de
procedimiento 1450/08, debiendo presen-
tar, junto con el escrito de anuncio el recur-
so, el resguardo de dicha consignación o
aval bancario en el que conste la responsa-
bilidad solidaria del avalista. Asimismo,
deberá depositar 150,25 euros al tiempo de
la formalización del recurso en la cuenta
corriente número 0030/1143/2508 del mis-
mo banco, con el título de “Recurso de su-
plicación”, debiendo presentar dicho res-
guardo en este Juzgado con el escrito de
formalización.

Así por esta mi sentencia, que se unirá por
su orden al libro de sentencia de este Juzga-
do de lo social, llevándose certificación de
la misma a los presentes autos, lo pronuncio,
mando y firmo.

Providencia

Ilustrísima magistrada-juez de lo social,
doña María Luisa Segura Rodríguez.—En
Madrid, a 13 de abril de 2009.


